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Hernández Pardo, Francisco Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . 73656876C
Hernández Serrano, Miguel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72703941K
Ibáñez Guerenabarrena, Aitziber  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72747927P
Jiménez Benito, Rubén . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47307801K
Luque Bárcenas, Antonio José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53594415E
Martín Romero, Divina Tatiana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75563652G
Martínez Moreno, María  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48673448C
Martínez Sala, Ricard  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46363656A
Orgueira Dobarro, Germán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36168822B
Perera del Rosario, Simón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44731316L
Rama Bermúdez, Justo Javier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45846867R
Roquero Jiménez, Jaime  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 05447155L
Ruiz Rodríguez, Martín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48685330B
Solís Alonso, Ana  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71677295A
Suárez Serrano, Daniel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44245057A
Tapia González, Xavier  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47963603R
Tena Cucala, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20484790R
Tomás Martínez, Daniel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47092941G
Tudurí Suaus, Antonio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 41510779B
Uclés Cabeza, Óscar  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29495854X
Vidal Amián, Alfio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73658675W
Zamanillo Mateo, César  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71295290M

 Ganadores en la fase nacional 2008

Dotación 750 euros 

Izquierdo Arseguet, Diego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02723149H
Gimeno Sanz, Alejandro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12419794R
Madrigal Martínez, Juan José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70590564E
Messegué Buisan, Arnau  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43748824H
Fürstenheim Milerud, Gabriel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51067838H
Alfaya Sánchez, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50867118L

 Clasificados fases locales. EUSO 2008

Primer premio 380 euros 

Alfaro Isac, Carmen Eugenia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  77131691H
Aparicio Ruiz de Erenchun, Alberto  . . . . . . . . . . . . . . . . . 73113330X 
Balaguer Galán, Sandra  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20901082Q
Barahona Albiol, Sonia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 02043087H
Barros Guerrero, María Victoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29496986S 
Bustos Táuler, José  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51129062Q
Cantos Galán, Juan Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 79025633W
Codony Doménech, Víctor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47962639A 
Gadea Esteban, Jaime  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  50888795F
Gambín Belinchón, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30256604N
Giraldo Tejero, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47166981F
Gómez Aparicio, Sol  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20487834D
Leyva Camacho, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48617893X 
Leza Marca, Diego  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16625682V
López Carrillo, Emilio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48700633L
Montserrat López, Andrea  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20492335W 
Mosquera Pérez, Clara Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28843082R
Oliver Guimerá, Arturo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20485969F
Oriol Allende, Carlos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  05338819Q 
Perdices Royo, Lorena . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  73023502C
Plaza Gomariz, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  79030027A
Reino Pérez, Carmen  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74942209K 
Renard Guiral, Pablo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20481037C

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, 
Y MEDIO RURAL Y MARINO

 10633 ORDEN ARM/1793/2008, de 16 de mayo, por la que se 
adopta la decisión de no someter a evaluación de impacto 
ambiental el proyecto de restauración ambiental y adecua-
ción de cauces en la provincia de Cáceres. Fase II.

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental 
de proyectos, establece en su artículo 3.2 que los proyectos públicos o 
privados, consistentes en la realización de las obras, instalaciones o de 
cualquier otra actividad comprendida en el Anexo II de dicho Real 
Decreto Legislativo, así como cualquier proyecto no incluido en su Anexo 
I que pueda afectar directa o indirectamente a los espacios de la Red Eco-
lógica Europea Natura 2000, deberán someterse a evaluación de impacto 
ambiental cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso, de 
acuerdo con los criterios del Anexo III de la norma citada.

El proyecto de Restauración ambiental y adecuación de cauces en la 
provincia de Cáceres. Fase II, se encuentra en este supuesto por estar 
encuadrado en el grupo 9, letra n, del Anexo II en conexión con el Decreto 
45/1991, de 16 de abril, de Medidas de Protección del Ecosistema, de la 
Junta de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los 
siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano 
sustantivo

El proyecto referido pretende la mejora y el acondicionamiento de 
cauces en tramos de ríos ubicados en distintos municipios de la provincia 
de Cáceres, a través de la implantación de actuaciones que contribuyan a 
reducir los niveles de erosión y la velocidad de sedimentación de los 
embalses, y a mejorar la capacidad de regulación natural de la cuenca.

Para ello, en cada término municipal son planteadas una serie de 
actuaciones acordes con las diferentes condiciones y objetivos particula-
res de cada espacio. 

 Ganadores fase nacional 2008

Dotación 750 euros 

Barros Guerrero, M.ª Victoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29496986S
Codony Doménech, Víctor  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47962639A
Giraldo, Tejero, Rafael  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47166981F
Mosquera Pérez, Clara Teresa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28843082R
Rivero Belenchón, Inés  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  29495235N
Serra Cantarell, Marc  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  47995636H

Santamaría Marto, Fernando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  16607717S
Serra Cantarell, Marca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 47995636H
Serrano de Rodrigo, Juan Ángel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73115169D
Suárez Muñoz, Alejandro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48699124M
Tarancón Díez, Laura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72822477S
Vidal Martín, Marta  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 73013732W 
Yécora Cristóbal, Raquel  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16630371Z 

Término Municipal Actuaciones

  
Aldeacentenera  . . . . . . . . Apertura de camino a lo largo del cauce.
  Plantación de arbolado ornamental.

Calzadilla  . . . . . . . . . . . . . Limpieza de arrastres y sedimentos en el cauce.
  Tratamientos silvícolas.
  Construcción de un badén.

Casar de Cáceres . . . . . . . Acondicionamiento en márgenes del embalse Cajujo: tratamientos selvícolas, plantación de arbolado, acondicionamiento del 
camino del embalse.

  Acondicionamiento de márgenes del embalse de abastecimiento: desbroce, plantación de arbolado ornamental y de ribera, 
limpieza de sedimentos del aliviadero, sustitución de badén de aliviadero por paso con marcos prefabricados.

  Plantación de arbolado en Huerta de Rechina.
  Acondicionamiento medioambiental en márgenes de la Charca Pucherito: apertura de caminos, plantación de arbolado.



BOE núm. 151 Lunes 23 junio 2008 28167

Garciaz  . . . . . . . . . . . . . . . Construcción de muros y un paso de mampostería.
  Construcción de badenes.

Herreruela  . . . . . . . . . . . . Refuerzo de muros de mampostería.

Mata de Alcántara  . . . . . . Construcción de un muro de mampostería en el arroyo Arropalma.
  Repoblaciones en Dehesa Pilones y dehesa Tablilla.

Plasenzuela  . . . . . . . . . . . Desbroce de la finca La Jarilla.
  Plantación de arbolado ornamental y de ribera en la finca La Jarilla.
  Demolición de un muro en tramo urbano.
  Limpieza de cauce en tramo urbano.

Torreorgaz  . . . . . . . . . . . . Limpieza del Arroyo Angarilla.
  Acondicionamiento del Paseo del Calvario: limpieza de vegetación, plantación de arbolado, instalación de mobiliario rústico 

y cartelería.
  Acondicionamiento de la Charca del Prado: limpieza de vegetación, regularización del terreno, instalación de mobiliario rús-

tico y cartelería. .
  Acondicionamiento de la Ermita de San Isidro: plantación de arbolado, instalación de mobiliario rústico y cartelería.

Valencia de Alcántara  . . . Descolmatación de diques de retención de sedimentos.
  Limpieza de vegetación de cauces.
  Restauración del pavimento del puente en arroyo Caparrosa.

Término Municipal Actuaciones

  

 Todos los términos municipales afectados por el proyecto pertenecen 
a la provincia de Cáceres.

El promotor y órgano sustantivo del proyecto es la Confederación 
Hidrográfica del Tajo.

2. Tramitación y consultas

Con fecha 21 de agosto de 2007 se recibe en la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental documentación relativa al proyecto, con 
el objetivo de determinar la necesidad de sometimiento a procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental.

Con fecha 16 de noviembre de 2007 se inicia, por parte del Ministerio 
de Medio Ambiente, la fase de consultas previas en relación con el pro-
yecto.

En la tabla adjunta se han recogido los organismos consultados 
durante esta fase, señalando con una «X» aquellos que han emitido 
informe en relación con la memoria resumen: 

Relación de Consultados Respuestas 
recibidas

  
Dirección General para la Biodiversidad  . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Delegación del Gobierno en Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . –
Subdelegación del Gobierno en Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Dirección General de Medio Ambiente de la Consejería de 

Agricultura y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura X
Dirección General de Patrimonio Cultural de la Consejería de 

Cultura de la Junta de Extremadura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Diputación provincial de Cáceres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
Ayuntamiento de Aldeacentenera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento Calzadilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Casar de Cáceres  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Garciaz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Herreruela . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Mata de Alcántara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Plasenzuela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Torreorgaz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ayuntamiento de Valencia de Alcántara  . . . . . . . . . . . . . . . . . . X
WWW/A.D.E.N.A.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Greenpeace  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Ecologistas en acción  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
SEO  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –
Asociación para la Defensa de la Naturaleza y los Recursos de 

Extremadura (ADENEX)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –

 En las contestaciones recibidas, destacan las siguientes cuestiones 
planteadas:

La Diputación de Cáceres estima que el proyecto estaría incluido en el 
anexo I de la Ley 6/2001, al considerar que se planean obras de encauza-
miento o de defensa de cursos naturales en el área de influencia de espa-
cios de la Red Natura 2000; o en el anexo I del decreto 45/91 de Medidas de 
Protección del ecosistema de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que recoge las obras de canalización y regulación de los cursos de agua.

Del mismo modo, considera que las actuaciones proyectadas afectan a 
la hidrología de las distintas zonas de trabajo, viéndose por ello afectada 
la integridad de los ecosistemas fluviales asociados. En relación con los 
cauces, se plantea la necesidad de un mayor estudio acerca de la diná-
mica natural de los mismos, y las posibles consecuencias sobre ésta de la 
implantación de la actuación proyectada.

La Diputación, plantea igualmente la necesidad de integración en la 
programación de las obras de los regímenes de caudales con los periodos 
de cría de las aves, y en general, con los periodos críticos de los distintos 
grupos faunísticos.

Respecto a la construcción de un badén en Calzadilla, la Diputación de 
Cáceres considera que no es incompatible con la permanencia de los 
hitos de piedra que se pretenden retirar del cauce y que, para este orga-
nismo, debieran ser conservados y expuestos como parte del Patrimonio 
de la zona.

Finalmente, se plantea la necesidad de plantear las plantaciones orna-
mentales únicamente con especies autóctonas, en paralelo a la inclusión 
de tratamientos que permitan el desarrollo de una vegetación específica, 
que facilite el asentamiento natural de la fauna, en las orillas de los embal-
ses y charcas afectados.

La Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Junta 
de Extremadura, órgano gestor de la Red Natura 2000 en Extremadura, 
manifiesta la no necesidad de sometimiento del proyecto a evaluación de 
impacto ambiental, considerándose subsanados los principales impactos 
del proyecto a expensas de la inclusión en el mismo de una serie de medi-
das, descritas en la propia contestación, que se estructuran según los 
ámbitos de aplicación en: mediadas en los trabajos selvícolas manuales, 
medidas en las limpiezas de sedimentos en cauces, medidas en plantacio-
nes, medidas especiales, y medidas generales a aplicar para minimizar los 
posibles impactos que la implantación del proyecto pudiera generar en el 
medio.

Como consecuencia, se le sugirió al promotor la adopción de las medi-
das propuestas por la Dirección General de Evaluación y Calidad Ambien-
tal de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de 
Extremadura, lo cual fue aceptado expresa e íntegramente por el promo-
tor, tal y como acredita su documentación de fecha 7 de abril de 2008, en 
la que se informa que las medidas planteadas pasan a integrar la versión 
final del proyecto, que es sobre la que versa la decisión de evaluación.

3. Análisis según los criterios del Anexo III

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y con-
siderando las respuestas recibidas a las consultas practicadas, y teniendo 
en cuenta el diseño finalmente adoptado para el proyecto, se realiza el 
siguiente análisis para determinar la necesidad de sometimiento del pro-
yecto a evaluación de impacto ambiental, según los criterios del Anexo III 
del Real Decreto Legislativo 1/2008.

Características del proyecto:

El presente documento versa sobre un proyecto de restauración, 
mejora y mantenimiento de los cauces y riberas de diversos ríos y arroyos 
mediante actuaciones puntuales en diferentes enclaves de la provincia de 
Cáceres, que tienen como objeto corregir posibles fenómenos torrencia-
les y de erosión, así como mejorar y acondicionar tramos de cauce, espe-
cialmente en zonas urbanas, que debido al paso del tiempo y a la ausencia 
de intervenciones han visto deterioradas sus antiguas obras.
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Los cauces objeto de intervención, han sufrido mayoritariamente tam-
bién una excesiva deposición de sedimentos en su lecho, disminuyéndose 
su sección e impidiendo el tránsito normal del caudal, con la consecuente 
disminución de la calidad de las aguas. Del mismo modo, en muchos 
casos los márgenes se han visto ocupados por una excesiva cantidad de 
maleza.

Las actuaciones que se pretenden desarrollar son las siguientes:

Limpieza de acarreos y de vegetación en el lecho y márgenes del 
cauce.

Construcción de muros de defensa en determinados márgenes de tra-
mos de cauces.

Realización de alguna obra de paso (badenes y pasos peatonales).
Apertura y reparación de caminos.
Plantaciones de arbolado en márgenes de cauces y zonas aledañas.
Tratamientos selvícolas sobre la vegetación de ribera.

Ubicación del proyecto:

Las distintas actuaciones puntuales del proyecto se distribuyen en los 
términos municipales de: Aldeacentenera, Calzadilla, Casar de Cáceres, 
Garciaz, Herreruela, Mata de Alcántara, Plasenzuela, Torreorgaz y Valen-
cia de Alcántara; todos ellos en la provincia de Cáceres.

En el área de influencia del proyecto se localizan los siguientes espa-
cios pertenecientes a la Red Natura 2000:

ZEPA ES0000071, «Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes».
ZEPA ES0000369, «Llanos de Alcántara y Brozas».
LIC ES4320012, «Llanos de Brozas».
LIC ES4320061, «Arroyos Patana y Regueros».
LIC ES4320046, «Arroyo del Lugar».

Las actuaciones proyectadas que se ubican sobre espacios de la Red 
Natura 2000, son las siguientes: 

Red Natura 2000 Término municipal Actuación

   
«Llanos de Cáceres y Sierra de Fuentes» (ZEPA) . . . . . . . . . . . . . . . . Torreorgaz  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Limpieza del Arroyo Angarilla.

Acondicionamiento del Paseo del Calvario.
Acondicionamiento de Charca del Prado.
Acondicionamiento de E. de San Isidro.

«Llanos de Brozas» (LIC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Mata de Alcántara  . . . . . . . . . . . . . Regularización del terreno y plantación

«Arroyos Patana y Regueros» (LIC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Calzadilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Limpieza de arrastres y sedimentos.
Tratamientos silvícolas.
Construcción de un badén

«Arroyo del Lugar» (LIC)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Herreruela  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Refuerzo de muros de mampostería

 Entre las actuaciones que se describen en el proyecto podemos distin-
guir las que sí se ubican dentro espacios naturales protegidos (tabla ante-
rior) de las que se localizan fuera, siendo la naturaleza de unas y otras 
distintas; en ningún caso se realizarán actuaciones cuyo fin sea la defensa 
de cursos naturales dentro de la Red Natura 2000, de manera que este 
proyecto no se encuadra dentro del Anexo I, tal como planteaba la Dipu-
tación de Cáceres en la consulta.

Características del potencial impacto:

Las posibles afecciones derivadas de la ejecución del proyecto se ven 
notablemente minimizadas por las consideraciones propuestas por la 
Dirección General de Evaluación y Calidad Ambiental de la Junta de 
Extremadura, que han sido asumidas íntegramente por el promotor y que 
se verán incluidas consecuentemente en el proyecto. Además, las medi-
das propuestas por la Diputación de Cáceres se encuentran englobadas 
en las planteadas por dicha Dirección General.

La prevención del posible deterioro en los cauces, tanto en el lecho 
como en las riberas, así como en la calidad de las aguas, queda corregida 
con la toma de medidas que delimitan los espacios hábiles para la maqui-
naria, que definen el carácter selectivo de los desbroces y que definen el 
control de vertidos y la eliminación de residuos.

Las posibles afecciones sobre la fauna, originadas fundamentalmente 
por la ejecución de las obras en las distintas fases críticas de la dinámica 
etológica animal, se verán minimizadas con una programación que con-
templa calendarios diferenciados para las actuaciones en los cauces y las 
actuaciones selvícolas, adaptados para la minimización de las posibles 
interferencias con las épocas de nidificación o cría, entre otras.

El material empleado en las distintas construcciones previstas, así 
como las técnicas de construcción a emplear, han sido seleccionados a 
partir de la búsqueda del mínimo impacto sobre el medio en los diferentes 
emplazamientos.

El interés por el control sobre las obras y el cumplimiento de las con-
diciones descritas queda de manifiesto en el compromiso de contacto con 
los Agentes del Medio Natural de la zona durante la fase de construcción, 
a los que se les proporcionará toda la información necesaria para que 
puedan comprobar el correcto desarrollo de las actuaciones en las condi-
ciones descritas en la documentación.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta de la Dirección General de 
Calidad y Evaluación Ambiental de fecha 14 de mayo de 2008, no se 
observa que el proyecto vaya a producir impactos adversos significativos, 
por lo que resuelvo:

No someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del Boletín Oficial del Estado y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 16 de mayo de 2008.–La Ministra de Medio Ambiente, y Medio 
Rural y Marino, Elena Espinosa Mangana. 
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